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Hoy, 21 de Junio, Día internacional de la educación no sexista
y celebración de la Semana de Acción Mundial a favor del derecho
a la educación de las niñas, las jóvenes y las mujeres,

exigimos una mejor educación, con igualdad y equidad, para todas.

PRONUNCIAMIENTO

La educación de las mujeres y las niñas es un derecho que por muchos años ha sido ignorado debido a que tradicionalmente a las mujeres les fue negada la posibilidad de asistir a la escuela por la creencia de que debían supeditarse a los objetivos, las necesidades y los deseos de otros; y aunque poco a poco más y más mujeres empiezan a ejercer su derecho a la educación en nuestro país, aún queda un largo camino por recorrer.

Contra esta larga historia de omisiones y negaciones, debemos lograr que la educación para todas las niñas, mujeres jóvenes y adultas sea un derecho exigible, de tal suerte que les permita desarrollar todas sus capacidades para participar y construir plenamente en la sociedad que queremos y necesitamos.

En este emblemático día, dedicado a la educación no sexista, queremos enfatizar la situación de las mujeres jóvenes y aquellas mujeres adultas que no han tenido oportunidades para asistir a la escuela ni concluir su educación básica en México.

La situación

Según el Censo de Población y Vivienda de 2010, actualmente en nuestro país más niñas y mujeres jóvenes tienen mayores oportunidades de ir a la escuela, dado que la matricula de alumnas de educación básica de 6 a 14 años de edad aumentó a 95%, y el promedio de escolaridad de las mujeres se incrementó a 8.5 años; sin embargo, este avance decae de una generación a otra al analizar los datos de la población femenina de 15 a 24 años de edad que asiste a la escuela, pues el número de estudiantes inscritas disminuye a 40.1%.

A sabiendas de que las causas de la disminución de la matricula escolar de las jóvenes son de carácter económico, social y cultural, debemos señalar que en nuestra sociedad, en general, se siguen reproduciendo y fomentado estereotipos que ubican a las mujeres en una situación de discriminación, dependencia y subordinación. De las variadas consecuencias de esta situación, es necesario mencionar las más relevantes, pues afectan el futuro no sólo de las jóvenes en México, sino del país entero:

· Los embarazos: del total de mujeres de 15 a 19 años de edad, el 12.4% ya había tenido descendencia, y sólo el 5.1% de las mujeres de 15 a 29 años de edad con hijos e hijas, asiste a la escuela, según el Censo de Población de 2010.

· De igual manera, como parte del aumento de las mujeres jefas de hogar en México, cabe destacar que del total en 2010, el 9.3% tenía de 12  a 29 años de edad y el 33.1% nunca había asistido a la escuela ni había concluido la educación primaria.

· Otra de las consecuencias se refleja en la ocupación y los niveles de ingreso, ya que al no tener oportunidad de seguir asistiendo a la escuela, las mujeres tienen mayores dificultades para conseguir un trabajo formal que les brinde las prestaciones que la ley otorga y les permita cubrir sus expectativas para seguir desarrollando sus capacidades en todos los planos de la actividad humana.

· Así, según los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) de 2010, las mujeres jóvenes con niveles básicos de escolaridad ganan menos y trabajan en condiciones más precarias que los hombres, e incluso se incrementa el número de sus horas dedicadas al trabajo doméstico.

· Además, la problemática se complica si las jóvenes no tienen un trabajo remunerado ni estudian, dado que según el reporte de investigación de septiembre de 2010 del Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad de Economía de la UNAM, existen 7.5 millones de jóvenes de 12 a 29 años de edad en esta situación; de éstos, 6 millones son mujeres.

Y aún hay más… para las mujeres que sí estudian, las diferencias entre el medio rural y urbano del porcentaje de hombres y mujeres que tienen estudios superiores son abismales. El Censo Nacional de Población y Vivienda de 2010 refleja que:

· En el medio urbano, el promedio de escolaridad para los hombres fue de  19.8% y para las mujeres fue de 15.7%, mientras que en el medio rural, el promedio para los hombres fue de 3.4%  y para las mujeres de 2.6%.
· Asimismo, las carreras de estudios profesionales para las mujeres siguen estando segregadas por sexo, ya que el 69.4% estudian carreras relacionadas con las humanidades, mientras que sólo el 17.2% con las ingenierías.

· Con relación a las mujeres jóvenes y adultas que no asisten a la escuela ni han concluido su educación básica, en los últimos meses las autoridades educativas han difundido de manera frecuente el avance en cuanto a la disminución del analfabetismo que, si bien en general es del 6.9%, para las mujeres y los hombres por igual de 15 a 29 años de edad disminuyó a 1.9%.

· Sin embargo, no se hace alusión a la cantidad de mujeres que no saben leer ni escribir, cifra que aumenta a 11.3% a partir de los 45 años de edad y hasta 33.7% para aquellas que tienen 75 y más años. Se oculta, de esta manera, la realidad de estas mujeres que son analfabetas, que trabajan o que han entrado a trabajar a partir de la crisis económica y dejan a sus hijas e hijos con sus abuelas, quienes pueden ser también analfabetas o con muy pocos años de escolaridad.

· Asimismo habría que decir que de la población de 15 años y más, el 45% de las mujeres no han concluido su educación básica, siendo mayor este porcentaje en las áreas rurales, ya que aumenta hasta un 68.3% de mujeres jóvenes y adultas, mientras que en las áreas urbanas este porcentaje disminuye a 39.3% y aún cuando esta problemática se reitera en todos los informes y censos, es necesario decir, por justicia, que mientras las mujeres no ejerzan uno de los derechos más importantes, como es el de la educación, seguirán enfrentándose a realidades tan graves y agudas como la violencia, la prostitución, la trata y la explotación laboral, entre otras.
Por lo anterior, hacemos un llamado: 
· A las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, al poder legislativo, a los organismos internacionales que actúan en el país, a los centros de atención a las mujeres, a la sociedad civil organizada a favor de los derechos de las niñas, las jóvenes y las mujeres, para que logremos unir esfuerzos, voluntades políticas y propuestas a favor de la equidad para brindar a las mujeres nuevas y mejores oportunidades de una vida digna, justa y plena para ejercer su derecho a una educación que les permita un verdadero desarrollo personal, social y ciudadano.

· Al gobierno federal y a los gobiernos estatales, en particular a la Secretaria de Educación Pública para: 
· Diseñar programas específicos que atiendan a las jóvenes que han sido rechazadas o que han desertado del sistema educativo, de manera que puedan proseguir sus estudios, de tal suerte que ello les abra nuevas opciones de vida, de trabajo y de bienestar social y familiar.

· Brindar ―debido a los altos niveles de embarazo adolescente, éste resulta un punto urgente― programas de educación de la sexualidad en las escuelas que estén sustentados en los derechos de la juventud y garanticen información laica, científica, libre de violencia y estereotipos que les permita vivir su sexualidad de manera libre y responsable. 

· Dotar al personal directivo, docente y de apoyo técnico de todos los niveles educativos ―en particular de los servicios educativos que atienden a la población adolescente y joven―, de la formación y la capacitación necesaria para que logren orientar de manera adecuada su educación, basada en derechos para un presente y un futuro más digno y esperanzador. 

· Elaborar guías que orienten al profesorado de las escuelas de educación básica y educación media superior para aplicar de manera transversal la perspectiva de género en las escuelas.

· Revisar de manera analítica y crítica los curricula de educación básica y media superior para eliminar todo rasgo sexista de las prácticas educativas y promover la equidad de género en los centros educativos.

· Al Instituto Nacional de Educación para los Adultos y los Centros de educación básica para personas jóvenes y adultas, para que incrementen la atención a las mujeres mayores de 45 años y más, así como a las mujeres indígenas, asumiéndolo como un asunto de justicia social prioritario, debido a la contribución de estas mujeres a la educación dada a las hijas e hijos de aquéllas que trabajan por un ingreso fuera de su hogar.

· A las y los legisladores: a fin de elaborar una propuesta legislativa en la que se logre formalizar la obligatoriedad de la educación media superior.

· A los medios masivos de comunicación, particularmente los de mayor audiencia, para que promuevan en toda su programación la equidad de género y el respeto a las diferencias, con miras a eliminar la violencia y la discriminación hacia las jóvenes y las mujeres.
· A los partidos políticos para exigirles la inclusión, en sus plataformas políticas y electorales, de propuestas tendientes a promover una educación para las niñas, las jóvenes y las mujeres adultas, que las dote de capacidades para que logren transitar de la opresión, la violencia y la discriminación al ejercicio de su dignidad,  su libertad y su plena participación, para que construyamos, en la igualdad y la equidad, el México que todas y todos deseamos.

México, junio 21 de 2001.
